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1. OBJETIVO  

Establecer los criterios para el ingreso de los NNAJ en la etapa de operación amistad y egreso de las/los Niños, 

Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) que participan en el Modelo Pedagógico del IDIPRON en las etapas de 

personalización y desarrollo de capacidades, y autonomía en inclusión social. 

  

2. ALCANCE 

Inicia con la identificación de necesidades para el ingreso al IDIPRON del NNAJ entre las modalidades establecidas 

en el presente documento y finaliza con la verificación de los requisitos o criterios para el egreso del instituto de 

los/las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes. 

 

 

3. GLOSARIO 

Término Definición 

ALTA PERMANENCIA 

EN 

CALLE 

El término se refiere a NNAJ que permanecen en las calles durante gran parte del 

día, pero que en la noche regresan a alguna forma de familia y de hogar. 

COMISIÒN DE 

DELITOS 

Es la realización de una conducta contraria a la norma jurídico-penal, que se traduce a 

la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico protegido por dicha norma (acción u 

omisión).  

CONFLICTO CON LA 

LEY 

Es cuando el NNAJ se encuentra inmerso en una o varias situaciones jurídicas por 

ejemplo en un proceso penal.  

CHC  Siglas para denominar Ciudadano Habitante de Calle 

CPS Siglas para denominar Contrato de prestación de servicios 

ENFERMEDAD 

CRONICA 

Las enfermedades crónicas son enfermedades cuyos síntomas no se resuelven con el 

paso del tiempo. Por lo general, se originan a una edad temprana, pero tienen que pasar 

años antes de manifestarse clínicamente. Este grupo incluye una larga lista de 

enfermedades como la diabetes, las cardiopatías, los accidente cerebrovascular, los 

tumores, las enfermedades respiratorias crónicas, las enfermedades mentales, 

los  trastornos músculo-esqueléticos, los defectos de la vista y el oído, las enfermedades 

genéticas y las del tracto gastrointestinal. 

EGRESO 

El egreso de un(a) niña, niño, adolescente y/o joven del IDIPRON obedece a un proceso 

estructurado y planificado que se ejecuta como resultado de la promoción de garantías 

y goce de los derechos de los/as NNAJ que superan las necesidades por las cuales 

ingresan al modelo pedagógico. 

ESCNNA Siglas para denominar Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes. 

EN RIESGO DE 

ESCNNA 

Niño, niña o adolescente en riesgo de ser explotado sexual y comercialmente a 

cambio de una retribución económica o en especie. 

ICBF Siglas para denominar Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

INGRESO  

NNAJ Siglas para denominar Niño, Niña, Adolescentes y Jóvenes. 

NINIS 
Expresión usada para referirse a jóvenes (18 a 28 años) que no se encuentran estudiando 

ni trabajan. 

PMR Siglas para denominar Padre, Madre, Representante legal 

PARD Siglas para denominar Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 

RED DE APOYO 

Hace referencia a las personas, grupos e instituciones que cumplen acciones de 

cuidadores y apoyo en la construcción permanente del NNAJ. Así mismo, 

disminuye el riesgo frente a las amenazas y vulneraciones que este pueda 

presentar. 

RETIRO 

INSTITUCIONAL  

Se considera como retiro institucional, el medio a través del cual, se legaliza la salida 

institucional tanto del NNAJ que no culminan su proceso de atención y formación 

https://www.topdoctors.es/diccionario-medico/diabetes
https://www.topdoctors.es/diccionario-medico/enfermedades-respiratorias
https://www.topdoctors.es/diccionario-medico/enfermedades-geneticas
https://www.topdoctors.es/diccionario-medico/enfermedades-geneticas
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pedagógica como del / la joven con superación de la edad misional 29 años cumplidos 

(de acuerdo con la edad límite de atención misional) y por deceso.  

SPOA Siglas para denominar el Sistema Penal Oral Acusatorio 

SRPA Siglas para denominar el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.  

UPI Siglas para denominar Unidad de Protección Integral. 

VÍCTIMA DE LA 

ESCNNA 

Según la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, y otros 

instrumentos internacionales: toda persona menor de 18 años, sin distinción de 

género, raza o credo, que sea utilizada sexualmente por un adulto con la finalidad 

de obtener una ventaja o provecho de carácter sexual o económico, debe de ser 

considerada como víctima de explotación sexual comercial infantil (UNICEF, 

2005). Por tanto, los NNA no provocan el abuso ni seducen a sus victimarios. 

VULNERACIÓN DE 

DERECHOS  

Es cualquier transgresión a los derechos de los NNAJ la cual implica una situación de 

daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno y digno de los mismos.   

SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO 

Es el proceso por medio del cual se llevan a cabo acciones para la verificación de 

derechos del/la NNAJ y la activación de redes para el restablecimiento y garantía de los 

mismos, una vez se ha producido su egreso del IDIPRON. 

 

4. CONDICIONES GENERALES 

 

4.1. El IDIPRON atiende a Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en los servicios de Prevención, Protección y 

Atención NNAJ en Situación de Vida en Calle, Prevención y Atención a la Explotación Sexual Comercial de Niñas, 

Niños y Adolescentes (ESCNNA), Atención a NNA en riesgo de conflicto con la ley, con enfoque poblacional, 

diferencial y género.1 

 

- Amenaza a la integridad física. 

- Amenaza por reclutamiento y/o uso en grupos al margen de la ley. 

- Personas con orientaciones sexuales Diversas. 

- Personas con Identidades de Género Diversas. 

- Personas no binarias. 

- NNAJ migrantes 

- NNAJ desescolarizado por una o varias de las siguientes condiciones: 

 

A. Situación económica vulnerable. 
E. Por cercanía o pertenencia a zonas marginales (no 

hay oferta institucional de educación). 

B. Violencia intrafamiliar u otro tipo de violencia. F. Expulsado del sistema de educación. 

C. Por decisión propia, relacionado algunas veces con 

su identidad de género u orientación sexual. 

G. Por falta de condiciones de accesibilidad. 

D. Por riesgo de reclutamiento forzado.  

 

4.2. El egreso de un (a) NNAJ se debe legalizar en la mesa de seguimiento misional de acuerdo con lo establecido 

en el Documento Interno Mesas de Seguimiento Misional2 y a los registros en el Sistema de Información 

Misional IDIPRON (SIMI) lo cual dará cumplimiento a los criterios señalados en este documento.  

 

.1 Todo seguimiento al NNAJ egresado se debe registrar en el SIMI, en el formulario establecido para esta 

acción.  

 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL – LINEMAMIENTOS PARA INGRESO Y EGRESO DE LOS NNAJ DEL 

INSTITUTO 

 
1 Fuente: Caracterización de proceso - M-DAL-CP-001 
2 Fuente: Mesas de seguimiento misional - M-PSS-DI-011 
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5.1. INGRESO 

 

CONDICIONES GENERALES PARA TODA LA POBLACIÓN 

 

Para ingresar al Modelo Pedagógico, los NNAJ deben cumplir con las siguientes condiciones: 

• Ser Niña, Niño, Adolescente o Joven (NNAJ) con edades entre los 6 y 28 años cumplidos. 

• Encontrarse en situación de amenaza y/o vulneración de Derechos. 

• Habitar o permanecer en la ciudad de Bogotá. 

 

El IDIPRON atiende a Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en los servicios de Prevención, Protección y 

Atención NNAJ en Situación de Vida en Calle, Prevención y Atención a la Explotación Sexual Comercial de 

Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA), Atención a NNA en riesgo de conflicto con la ley, con enfoque 

poblacional, diferencial y género3 

 

5.1.1 META 1: NNAJ HABITANTE DE CALLE Y RIESGO DE CALLE 

 

Los/las NNAJ que pueden ingresar al Modelo Pedagógico del instituto habitante de calle y riesgo de calle deben 

cumplir con las siguientes condiciones:  

 

Condición general: 

NNAJ en situación de vida de calle o en riesgo de habitabilidad en calle 

 

Criterios meta 1 

 

Criterios establecidos para que los NNAJ sean parte de la meta poblacional habitante de calle y/o riesgo 

de calle:  

 

- Personas gestantes y/o lactantes.  

- Adolescentes y jóvenes madres o padres. 

- Personas transgénero femenino, transgénero masculino. 

- Jóvenes en conflicto con la ley o en riesgo de estarlo. 

 

 

Modalidad de atención Internado 

 

Los criterios de la meta poblacional de habitante de calle y/o riesgo de habitar la calle se relaciona a 

continuación:  

 

Menores de edad: 

 

• NNA de 6 a 17 años 11 meses y 29 días cumplidos. 

• NNA en situación de vida en calle. 

• NNA en condición de riesgo, amenaza o vulneración de derechos, con habitabilidad precaria 

(no cuenta con servicios de saneamiento básico, presenta condición de hacinamiento, 

entre otros). 

• NNA en situación de abandono y/o familia no protectora. 

• NNA con inseguridad alimentaria (no cuenta con alimentos suficientes en cantidad y 

calidad según sus necesidades). 

• NNA referido por otra Institución distrital y/o nacional (ICBF, Comisarias de Familia, 

Policía de Infancia y Adolescencia) identificado (a) con habitabilidad en calle o con 

alta permanencia en   calle  

• NNA víctimas del conflicto armado 



 

DISEÑO Y ADOPCIÓN DE LINEAMIENTOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES EN EL MARCO DEL MODELO 

PEDAGÓGICO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO M-DAL-DI-062 

VERSIÓN 06 

CRITERIOS DE INGRESO Y EGRESO 

IDIPRON 

PÁGINA 4 de 11 

VIGENTE DESDE 12/12/2023 

 

Vr  07 ; xx/xx/2022               . 

 

• NNA en condiciones de discapacidad con autonomía para el desarrollo de sus 

capacidades de acuerdo con las actividades planeadas en el modelo pedagógico del 

IDIPRON. 

 

Mayores de edad 

 

• Jóvenes de 18 a 28 años en situación de vida en calle. 

• Jóvenes víctima de cualquier tipo de violencia (Física, Psicológica y/o Sexual). 
• Personas gestantes y lactantes.  

• Jóvenes víctimas del conflicto armado 

• Jóvenes en condiciones de discapacidad con autonomía para el desarrollo de sus capacidades de acuerdo 

con las actividades planeadas en el modelo pedagógico del IDIPRON. 

 

Modalidad de Externado 

 

Los criterios en la meta poblacional de habitante de calle y/o riesgo de habitar la calle se relaciona a 

continuación:  

 

• Jóvenes en situación de vida en calle. 

• Adolescentes y jóvenes bachilleres con alta permanencia en calle y en condiciones de fragilidad social. 

• Adolescentes y jóvenes en riesgo de consumo de sustancias psicoactivas SPA o en dinámicas de consumo. 

• Adolescentes y jóvenes en inseguridad alimentaria (no cuenta con alimentos 

suficientes en cantidad y calidad según sus necesidades). 

• Adolescentes y jóvenes trasladados desde internado. 

• Adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto armado. 

• Adolescentes y jóvenes que ni estudian, ni trabajan (NINIS). 

• Adolescentes y jóvenes en condiciones de discapacidad con autonomía para el desarrollo de sus 

capacidades de acuerdo con las actividades planeadas en el modelo pedagógico del IDIPRON. 

 

Modalidad de atención Territorio 

 

Los criterios en la meta poblacional de habitante de calle y/o riesgo de habitar la calle se relaciona a 

continuación:  

 

• NNAJ en situación de vida de calle que no aceptan los servicios de las UPI. 

• NNA en riesgo de ESCNNA. 

• NNAJ en riesgo bajo de habitabilidad en calle. 

• NNAJ que habitan o permanecen en las zonas de alto impacto de la ciudad. 

• NNA en situación de fragilidad social y/o familia que no realiza supervisión al mismo. 

• Adolescentes y jóvenes en presunto conflicto con la ley o en riego de estarlo. 

• NNAJ en riesgo de ser víctima de cualquier tipo de violencia (Física, Psicológica y/o Sexual). 

• NNAJ en condición riesgo, amenaza o vulneración de derechos, con habitabilidad precaria 

(no cuenta con servicios de saneamiento básico, presenta condición de hacinamiento, entre 

otros) que cuenta con red de apoyo. 
• NNAJ en riesgo de consumo de sustancias psicoactivas SPA o en dinámicas de consumo. 

• NNAJ con seguridad alimentaria mediante redes institucionales de apoyo. 

• Adolescentes y jóvenes en situación de presunto conflicto en convivencia y seguridad. 

• Adolescentes y jóvenes que ni estudian, ni trabajan (NINIS). 

5.1.2 META 2: NNA VÍCTIMAS DE LA ESCNNA 

 

Criterios meta 2 

 
3 Fuente: Caracterización de proceso - M-DAL-CP-001 
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Los/las NNA que puede ingresar al Modelo Pedagógico del instituto víctimas de ESCNNA deben cumplir 

con las siguientes condiciones: 

 

Condiciones generales 

 

Ser menor de 18 años 

 

Internado 

 

Para ingresar a la modalidad internado, los/las NNA deben cumplir con las siguientes condiciones: 

 

• NNA víctimas de explotación sexual y comercial (En proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos (PARD)) 

*Externado y Territorio No Aplican porque al tratarse de víctimas de explotación sexual 

y Comercial son puestos a disposición ante la autoridad administrativa competente (ICBF), en 

caso de contar con Boleta de Ubicación son trasladados de inmediato a la modalidad de 

atención internado activando el protocolo de atención a víctimas ESCNNA. 

 

5.1.3 META 3: NNA EN RIESGO DE LA ESCNNA 

 

Condiciones Generales Meta 34  

 

Los/las NNA que puede ingresar al Modelo Pedagógico del instituto en riego de ESCNNA deben cumplir 

con las siguientes condiciones: 

 

• Ser menor de 18 años. 

• NNA en riesgo de explotación sexual y comercial. 

• NNA en riesgo o víctima de violencia sexual. 

• NNA con padres, madres o hermanos en actividades sexuales pagas. 

• Adolescentes en situación de trabajo legal. 

• NNA con PARD abierto por motivo de abuso sexual. 

 

Modalidad de atención Internado 

 

• NNA en riesgo de ESCNNA 

• NNA en condición de riesgo, amenaza o vulneración de derechos, con habitabilidad precaria 

(no cuenta con servicios de saneamiento básico, presenta condición de hacinamiento, 

entre otros) sin red de apoyo. 

 

Modalidad de atención Externado 

 

• NNA que habitan o permanecen en zonas especiales de servicio de alto impacto 

• NNA con familia protectora y red de apoyo. 

 

Modalidad de atención Territorio 

 

• NNA que habitan o permanecen en zonas especiales de servicio de alto impacto 

• NNA con familia protectora y red de apoyo. 

• Con vinculación al sistema educativo. 

 
4 Documento interno criterios asignación de metas poblacionales.  
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5.1.4 META 4: NNA EN RIESGO DE CONFLICTO CON LA LEY 

Los/las NNAJ que pueden ingresar al Modelo Pedagógico del instituto en riego de estar en conflicto con la ley deben 

cumplir con las siguientes condiciones: 

 

Condiciones generales meta 4 

 

• Adolescentes y jóvenes entre los 14 y 17 años, 11 meses y 29 días. 

• NNA con familiares o responsables legales privados de la libertad. 

• NNA en riesgo de participar en actos delictivos.  

• NNA que permanece en sitios de expendio y/o dinámicas de consumo. 

• NNA con alta permanencia en calle y con dinámicas de consumo. 

 

Internado 

 

• NNA con PARD por motivo de comisión de delitos 

 

Externado 

 

• Adolescente en presunto conflicto con la ley o en riesgo de estarlo.  

• Adolescente vinculado a SRPA con sanción no privativa de la libertad. 

• Adolescentes en pos-egreso de Centros de Atención Especializada (SRPA). 

 

Territorio 

 

• NNA que pertenece a algún grupo, parche y organización. 

• NNA que tuvo o tiene PARD por motivo de comisión de delitos. 

• Los criterios de ingreso para la atención por parte de la estrategia Caminando Relajado son: 

 

a. Adolescentes y jóvenes entre los 14 y 25 años (Adolescentes que fueron sancionados y su medida debe ser 

cumplida en la mayoría de edad). 

 

 

c. Adolescentes y jóvenes entre los 14 y 17 años, 11 meses y 29 días con comisión constante o esporádica en 

presuntos delitos que afectan la convivencia y la seguridad ciudadana conforme verbalización de estos. 

 

d. Adolescentes y jóvenes entre los 14 y 17 años, 11 meses y 29 días años remitidos por instituciones con atención 

en el SRPA o SPOA.  

 

5.2 CRITERIOS DE DIRECCIONAMIENTO A OTRAS ENTIDADES 

 

• Niños, niñas, Adolescentes y Jóvenes con discapacidad cognitiva y/o enfermedad psiquiátrica. 

• Niños, niñas, Adolescentes y Jóvenes en condiciones de discapacidad sin autonomía para el desarrollo de 

sus capacidades. 

• Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes con discapacidad física moderada o severa que 

le impide su movilidad autónoma 
• Niños, niñas, Adolescentes explotados laboralmente. 

• Restricción por simultaneidad (no se puede hacer ingreso porque es participante de otra 

Institución. En este caso se evalúa si los derechos vulnerados son restituidos por la otra 

institución o se requiere su desvinculación para ingresarlo al IDIPRON y restituirle los 

derechos. 
• Enfermedad crónica. 

 



 

DISEÑO Y ADOPCIÓN DE LINEAMIENTOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES EN EL MARCO DEL MODELO 

PEDAGÓGICO INSTITUCIONAL 

CÓDIGO M-DAL-DI-062 

VERSIÓN 06 

CRITERIOS DE INGRESO Y EGRESO 

IDIPRON 

PÁGINA 7 de 11 

VIGENTE DESDE 12/12/2023 

 

Vr  07 ; xx/xx/2022               . 

 

5.3 CRITERIOS RETIRO INSTITUCIONAL  

 

Se considera como retiro institucional, el medio a través del cual, se legaliza la salida institucional tanto del NNAJ 

que no culminan su proceso de atención y formación pedagógica como del / la joven con superación de la edad 

misional 29 años cumplidos (de acuerdo con la edad límite de atención misional) y por deceso, el cual se 

establecen los siguientes criterios: 

 

• Cualquier situación de calamidad familiar.  

• Procedimiento médico y/o Incapacidad médica.  

• Inicio de tratamiento y/o proceso de atención en otra institución.  

• Salidas y Permisos concedidos para fines de semana (encuentros familiares) y las salidas 

establecidas por periodo de receso académico sin retorno con justificación.  

• No retorno de permiso espontáneo concedido al NNAJ en el tiempo acordado con el 

equipo de la UPI.  

• Evasión: Salidas sin permiso de la UPI o de las actividades pedagógicas dentro y fuera 

de la Unidad (sólo aplica para UPI Internado).  

• Privación de la libertad en Centros Penitenciarios, centro de atención especializada y/o 

carcelaria.  

• Incorporación del Joven al ejército. ·  

• Deceso. 

• Manifestación voluntaria del NNA, su Padre, Madre o Representante legal (PMR) o del 

joven de no regresar al proceso institucional. (Mediante una carta del NNAJ o PRM). 

 

5.4 CRITERIOS DE EGRESO 

 

El egreso de un(a) niña, niño, adolescente y/o joven del IDIPRON obedece a un proceso estructurado y planificado 

que se ejecuta como resultado de la promoción de garantías y goce de los derechos de los/as NNAJ que superan 

las necesidades por las cuales ingresan al modelo pedagógico. Los criterios de egreso de los/las NNAJ del instituto 

son: 

 

• Se presenta cuando el NNA, su representante legal o el Joven (J) decide el retiro     del 

proceso y se garantiza el goce efectivo de los derechos por parte del sistema familiar. 

• AJ con bachillerato académico.  

- Culminación de proceso en formación técnica convenios.  

- Jóvenes con finalización satisfactorio del proceso Actividades de corresponsabilidad o que finalizan 

el tiempo de duración (540 asistencias). 

- Jóvenes con finalización etapa productiva en actividades de corresponsabilidad – modalidad CPS. 

- AJ con finalización de proyecto productivo de emprendimiento. 

• NNA con promoción de grado y manifestación voluntaria del PMR. 

• NNA con concepto emitido por el ICBF de reintegro familiar 

• Vinculación laboral del/la Joven. 

• Ubicación en alojamiento fijo: Aplica para jóvenes con proceso en UPI de atención para CHC, es decir 

que cuente con lugar de vivienda y la calle deje de ser su lugar de residencia.  

5.5 CRITERIOS DE REINGRESO 

 

Se considera reingreso toda situación en la cual el NNAJ regresa al IDIPRON dentro del tiempo de seguimiento al 

egresado. Los criterios de reingreso de los/las NNAJ del instituto son: 

 

• Retiro anticipado.  

• Cumplimiento de sanción privativa de la libertad en Centros de Atención Especializada 

o Centros Penitenciarios y Carcelarios. 
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• Retiro por abandono de Proceso. 

• Remisión por parte de otras instituciones. 

 

 

 
Gráfico 1: Etapas del modelo pedagógico. 

 

El egreso se contempla en las etapas del modelo pedagógico IDIPRON, en las etapas de personalización y desarrollo 

de capacidades y autonomía e inclusión, siempre y cuando se cumpla con la promoción de derechos y se cumplan 

las necesidades por las cuales ingresa el NNAJ al modelo pedagógico IDIPRON (MPI). 

 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS  

 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

FECHA 

(DD/MM/AAAA

) 

ELABORÓ 

 

 

01 

Se pasa al proceso Abordaje a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, anteriormente se 

encontraba en el proceso Protección 

Integral de Niños/as, adolescentes y 

jóvenes con derechos vulnerados con 

Código M-PIN-DI-030 Versión 01 y 

vigente desde el 25-06-2012. 

2. Se retira del encabezado el nombre del 

subproceso. 

 

 

08/05/2015  

ANYJACKELINE ROJAS 

PINILLA 

Profesional Universitario Oficina 

Asesora de Planeación 
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1. Se divide el documento en Criterios de 

Ingreso y Egreso a Internados, y criterios de 

ingreso y egreso a externados. 
2. Se incluyen los criterios de identificación. 
3. Se incluyen los Criterios de Ingreso 

(Condiciones de vulneración de derechos). 

4. Se incluyen las situaciones 

complementadas con condición de 

vulneración de derechos. 
5. Se incluyen los casos de direccionamiento 

a otras entidades. 

6. Se incluyen los criterios de No ingreso 

con direccionamiento a otras entidades. 

 

 

 

 

15/05/2015 

 
NIDIA CONSTANZA 

MANCIPE 

Profesional Universitario 

Subdirección de métodos 

Educativos y Operativa 

(Este documento fue elaborado en 

mesas de trabajo con líderes de 

derecho, firma la Líder de las mesas 

de trabajo) 

operación 
amistad: 
INGRESO

Peronalización y 
desarrollo de 

capacidades: EGRESO

Autonomía e 
inclusión social: 

EGRESO
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Se incluyen los criterios de reingreso. 
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El documento se modificó en los siguientes 

aspectos: 

1. Se ajustaron los criterios de acuerdo con 

el nuevo plan de desarrollo de la “Bogotá 

Mejor para todos” en donde se clasificaron 

los criterios de ingreso según los proyectos 

de atención en concordancia de cada meta 

 

 

 

30/06/2016 

 

ALIRIA LOPEZ BELTRAN 

Profesional u. Lider territorio calle 

 

EDGAR FABIAN ROMERO 

DIAZ 

Contratista Profesional Submetodos 

 

NIDIA CONSTANZA 

MANCIPE 

Profesional U. Submetodos 

 

HUMBERTO PARRA 

FIGUEREDO 

Profesional U. Oficina planeación 
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El documento se modificó en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Se eliminó en la META 2 – NNA 

VICTIMAS DE ESCNNA las 

modalidades de los literales G y H, y se 

incluyen como una nota dentro de la 

misma meta, ya que están son causales 

legales de ingreso al programa y no 

como tal una modalidad. 

2. Se modificaron los criterios de la 

META 3 - NNA EN RIESGO DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL Y 

COMERCIAL, ya que los factores de 

riesgo de la versión anterior eran muy 

generales y por ello fue necesario 

especificar aquellos criterios que son 

principales y los criterios que son 

asociados; esto con el fin de afinar 

dichos criterios para un mejor filtro, 

clasificación e ingreso de la población 

en el marco de la meta 3 

 

 

 

 

30/06/2016 

BIBIANA VILLOTA 

ESTRADA 

Profesional Contratista 

 

 

HUMBERTO PARRA 

FIGUEREDO 

Profesional Contratista OAP 
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El documento fue ajustado con las siguientes 

modificaciones: 

 

1. Se realiza cambio de Mapa de 

Proceso de ABORDAJE A NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES con código M-ANJ-DI-

001 al Mapa de Procesos actual en 

el Proceso “MODELO 

PEDAGÓGICO – TERRITORIO” 

en la nueva versión. 

2. Se describieron en detalle los 

criterios de ingreso de acuerdo a las 

situaciones de vulnerabilidad de los 

 

 

 

26/06/2018 

CAROLINA MOLANO 
TORRES 

Responsable Contexto 

Pedagógico Territorio 

Contexto Pedagógico Territorio 
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NNAJ así como su vinculación 

según el contexto pedagógico de 

atención. 

Se incluyeron los criterios de egreso y 

reingreso de acuerdo a lo establecido por el 

contexto pedagógico Territorio en 

articulación con el Área Sociolegal. 
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Se realiza la actualización de las áreas / 

dependencias y cargos mencionados en el 

documento con el fin de dar cumplimiento a 

lo establecido en el Acuerdo “Por el cual se 

modifica la Estructura Organizacional del 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD 

IDIPRON, se establecen las funciones de sus 

dependencias y se dictan otras 

disposiciones” 

Se realiza el ajuste de la codificación de los 

formatos y documentos mencionados en el 

documento interno, de acuerdo con los 

ajustes realizados a los códigos de los 

documentos del Sistema Integrado de 

Gestión producto del rediseño institucional. 

Se realiza el traslado del documento, del 

proceso Modelo 

pedagógico al proceso Diseño y Adopción de 

lineamientos 

para la prestación de los servicios sociales en 

el marco del 

modelo pedagógico   institucional   de   

acuerdo   con   las 

funciones establecidas en el Acuerdo “Por el 

cual se modifica la 

Estructura Organizacional del INSTITUTO 

DISTRITAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se 

establecen las funciones de sus dependencias 

y se dictan otras 

disposiciones” 

Se realiza cambio de código del documento 

del M-MTE-DI-001 

al código M-DAL-DI-062 
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YURY ORJUELA 

Contratista Profesional Oficina 

Asesora De Planeación 
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El documento fue ajustado con las siguientes 

modificaciones: 

-Se crea un objetivo, alcance y glosario. 

-Se modifica la condición general # 1 de la 

Meta 4: “Ser menor de 18 años” por 

“Adolescentes y jóvenes entre los 14 y 18 

años” 

-Se elimina de la meta 4 numeral 1.11 

Internado la condición: “NNA vinculado a la 

delincuencia o violencia sin acción judicial”.  

-Se reestructuran los criterios de ingreso, se 

ajustan las situaciones complementadas con 

condición de vulneración de derechos. 

-Se ajustan condiciones meta 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YENNY ANDREA CORZO 

Contratista Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas 
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-Se complementan las condiciones de 

desescolarización.  

-Se ajustan criterios de direccionamiento a 

otras entidades. 

-Se agregan criterios retiro institucional.  

-Se anexa grafico etapa del modelo 

pedagógico donde se efectúa el egreso. 

-Se especifica el numeral correspondiente a 

alojamiento fijo para CHC. 

-Se crean condiciones generales al documento 

1, 2 y 3. 

-Se ajusta de manera general la numeración al 

documento. 

 

 

 

 

 

 

 

12/12/2023 

 

EDGAR FABIAN ROMERO 

DIAZ 

Líder del Componente Sociolegal 

 

 

 

 

MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ GARZON 

Contratista Sociolegal 
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